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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 10 de diciembre de 2025

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00317-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL06/DIR

Sres(as).
DIRECTORES(AS) DE LAS II.EE DE LA JURISDICCIÓN DE LA UGEL 06.

Presente.-

Asunto: ORIENTACIONES Y ACCIONES PRIORITARIAS PARA LA
IMPLEMENTACIÓN DEL V BLOQUE DE LAS SEMANAS DE GESTIÓN
(CIERRE DEL AÑO ESCOLAR 2025 Y PLANIFICACIÓN 2026)

Referencia: a) R.M. N° 239-2025-MINEDU
b) Orientaciones Generales para la Implementación del V Bloque de las   Semanas de Gestión del Año Escolar 2025
Expediente N°1086596 - 2025

De mi consideración:
Es grato dirigirme a ustedes para saludarlo cordialmente, y en virtud a los documentos
de la referencia, hacemos de conocimiento en informarle que, en el marco de la
culminación del Año Escolar 2025 y la planificación del periodo lectivo 2026, se hace
necesario el desarrollo eficiente y responsable del V Bloque de las Semanas de
Gestión o Semanas de Gestión de Cierre, posterior a las clases. Para ello, y en
cumplimiento de las normativas vigentes, se establecen las siguientes acciones
prioritarias que su Institución Educativa debe implementar, enfocadas en tres ejes
principales:

1. Eje: Balance sobre el Desarrollo Integral de los Estudiantes. Este eje se
centra en el cierre académico y la garantía de la trayectoria educativa de los
estudiantes:
1.1.  Cierre de Gestión en SIAGIE: Actualizar y completar de manera

obligatoria la información de los resultados de logros de aprendizaje de
los estudiantes y sus respectivas conclusiones descriptivas en el
SIAGIE. Esto es crucial para la emisión oportuna del informe de
progreso, certificado de estudios y cuadro de mérito 2025.

1.2. Recuperación de Aprendizajes: Identificar las necesidades de
acompañamiento o recuperación de aprendizajes y elaborar la matriz de
logros y dificultades por competencia y grado, para la planificación de
estrategias diferenciadas que permitan la promoción de grado/edad de
los estudiantes que lo requieran.

1.3. Trabajo Colegiado: Desarrollar un trabajo colegiado y colaborativo con
el personal docente para realizar el balance final sobre el desarrollo de
las competencias y el bienestar socioemocional de los estudiantes,
basándose en evidencias.

2. Eje: Balance de la Implementación de los Instrumentos y Documentos de
Gestión (II.GG. o DG). Este eje asegura la mejora continua y la proyección
institucional:
2.1. Actualización de II.GG.: Elaborar y/o actualizar los Instrumentos de

Gestión (PEI, PAT, RI, PCI) o Documentos de Gestión (DG) para el año

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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2026. Esto incluye la revisión y/o actualización del diagnóstico
institucional (caracterización sociocultural, lingüística y socioemocional).

2.2. Balance del PAT: Realizar el balance final de la implementación del
Plan Anual de Trabajo (PAT), identificando cómo se han implementado
las prácticas de gestión de los CGE y las funciones de los comités.

2.3. Protocolos y Bienestar: Evaluar la aplicación y realizar el seguimiento
y cierre de casos registrados en SíseVe, actualizando los protocolos de
convivencia para la atención de la violencia.

2.4. Provisión de Recursos: Definir y proyectar los recursos necesarios
(personal, materiales, infraestructura) para el inicio del año escolar 2026

3. Eje: Organización y Fortalecimiento de la Comunidad Educativa. Este eje se enfoca en
la transparencia y la participación de los actores educativos:
3.1. Rendición de Cuentas (Obligatoria): Asegurar la Jornada Pública de

Rendición de Cuentas a la comunidad educativa, que debe comunicar e
involucrar a las familias respecto a los niveles de logro de aprendizaje
alcanzados por los estudiantes. El balance final de la implementación
del PAT y las metas institucionales. La rendición de cuentas final del
uso de recursos financieros de la IE (por ejemplo, recursos propios,
APAFA.

3.2. Clausura y Bienestar: Preparar y realizar las acciones de clausura con
toda la comunidad educativa, incluyendo espacios de encuentro para
garantizar el bienestar de los estudiantes.

3.3. Conformación de Comités: Conformar y/o regularizar la conformación
de los Comités de Gestión Escolar, CONEI y APAFA, u otras formas de
organización para el año 2026

La correcta implementación de estas acciones asegurará un cierre de año exitoso y
una planificación sólida para el 2026, poniendo al centro el bienestar y los
aprendizajes de nuestros estudiantes.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarles los sentimientos de
mi especial consideración.

Atentamente,

Documento Firmado Digitalmente
__________________________________________

Dra. CARMEN ROSA DE LA CRUZ BARTOLO
         DIRECTORA DEL PROGRAMA SECTORIAL II

         UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL N° 06

CRDLCB/DIR.UGEL06
EWMB/J.AGEBRE
GADS/ AGEBRE
YARV/Ofic. AGEBRE

DE LA CRUZ BARTOLO
Carmen Rosa FAU
20332030800 soft

DIRECTORA DEL
PROGRAMA SECTORIAL II -
UGEL06

En señal de conformidad
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